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 METRAL, S. A.
Por acuerdo unánime de la junta general extraordina-

ria y universal de accionistas celebrada el día 18 de enero 
de 2006, se acordó el traslado del domicilio social de la 
entidad, calle Julio Galve Brusson, número 44, Polígono 
Industrial Badalona Sur, 08918 Badalona, a calle Julio 
Galve Brusson, número 46, Polígono Industrial Badalona 
Sur, 08918 Badalona.

Barcelona, 18 de enero de 2006.–El Administrador, 
José Julián Berciano.–2.776. 

 MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
Y CINCO MV, S. L.

(Sociedad absorbente)

TIENDAS MONFORT, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universales 
de socios de las citadas sociedades, celebradas todas ellas 
el 16 de enero de 2006, aprobaron, todas ellas por unanimi-
dad, la fusión de dichas sociedades mediante la absorción 
por «Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco MV, S.L.», de 
«Tiendas Monfort, S.L.», en los términos y condiciones 
del Proyecto de fusión suscrito por los Administradores 
de las sociedades intervinientes y depositado en el Regis-
tro Mercantil de Castellón.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el art. 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Castellón, 17 de enero de 2006.–Administrador único, 
Vicente Monfort Forcada.–2.182. y 3.ª 26-1-2006 

 MUNNÉ I MUNNÉ, S. L.
(Sociedad escindida) 

EXCAVACIONS I TRANSPORTS 
MUNNÉ-SALA, S. L.

(Sociedad beneficiaria) 
La Junta general de socios de la compañía Mercantil 

«Munné i Munné, Sociedad Limitada» (sociedad escindi-
da) celebrada con fecha 11 de enero de 2006 acordó, por 
unanimidad, la escisión mediante la segregación de una 
rama de actividad que se transferirá a una Sociedad de 
nueva creación que se denominará «Excavacions i Trans-
ports Munné-Sala, Sociedad Limitada». Los Administra-
dores de la sociedad escindida y los futuros administra-
dores de la sociedad beneficiaria, elaboraron conjun-

 NMF EUROPA, S. A.
Unipersonal

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 y con-
cordantes de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
público que la Junta general y universal de accionistas de 
la expresada sociedad en su reunión del día 15 de diciem-
bre de 2005 acordó reducir el capital social de la entidad 
en la cifra de 1.300.000 euros, con la finalidad de resta-
blecer el equilibrio entre capital y patrimonio por la 
compensación de pérdidas, mediante el procedimiento la 
amortización de trece mil (13.000) acciones, numeradas 
de la 3044 a la 16.043, todas inclusive, de 100 € de valor 
nominal cada una de ellas; y, como consecuencia, se 
acordó modificar el artículo 4.º de los estatutos sociales.

Zaragoza, 16 de enero de 2006.–La persona física re-
presentante del Administrador único, Pedro Fuente 
Arce.–2.812. 

 PASEK ESPAÑA, S. A.

Junta General Extraordinaria

Por decisión del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta General Extraor-
dinaria de la Sociedad, a celebrar en el domicilio social, 
sito en la calle Doctor Carreño, número 1, de Salinas 
(Castrillón), el día dos de marzo de dos mil seis, a las 
doce horas, en primera convocatoria y, en su caso, el día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de administradores.
Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Delegación de facultades para la elevación a 

público de los acuerdos adoptados en la reunión y su pos-
terior inscripción en el Registro Mercantil de Asturias.

Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la reunión.

 PINTURAS CONSEPI, S. L.

Don Ángel Juan Zuel Gómez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 26 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 153/2005, 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don 
Juan Arias Capilla, contra «Pinturas Consepi, S. L.», sobre 
ordinario, se ha dictado resolución de fecha 7 de marzo de 
2005, cuyo apartado a) de la parte dispositiva tiene el tenor 
literal siguiente:

«Se acuerda declarar a la ejecutada “Pinturas Consepi, 
S. L.”, en situación de insolvencia total por importe de 
28.840,08 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.»

Madrid, 21 de diciembre de 2005.–El Secretario Judi-
cial.–2.254. 

 PINTURAS CONSEPI, S. L.

Don Ángel J. Zuil Gómez, Secretario judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 26 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 153/
2005, de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
Juan Arias Capilla, contra Pinturas Consepi, S. L., sobre 
ordinario se ha dictado resolución de fecha 22.12.2005, 
cuyo apartado a) de la parte dispositiva tiene el tenor lite-
ral siguiente:

Se acuerda declarar a la ejecutada «Pinturas Consepi, 
S. L.», en situación de insolvencia total por importe de 
28.840,08 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Madrid, 22 de diciembre de 2005.–El Secretario judi-
cial.–2.554. 

 PIPELIFE HISPANIA, S. A.
Sociedad unipersonal

Anuncio de reducción de Capital

Conforme con el artículo 165 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se comunica que el socio único, constituido 
en Junta Extraordinaria de Accionistas, celebrada en el 
domicilio social de la Compañía el 30 de junio de 2005, 
adoptó el acuerdo de reducir el capital social de la com-
pañía, mediante la compensación de pérdidas y con la 
finalidad de restablecer el equilibrio patrimonial. La re-
ducción de capital no supone restitución alguna a los so-
cios de la compañía. Tal y como dispone el artículo 
167.1.º de la Ley de Sociedades Anónimas, los acreedo-
res no podrán oponerse a la presente reducción de capital. 
El capital se reduce en la cuantía de 2.818.217,88 euros 
pasando este de la cifra de 10.818.217,88 euros a la de 
8.000.000 de euros. Como consecuencia de lo anterior, se 
dio nueva redacción al artículo 7.º de los Estatutos socia-
les, con el fin de adecuar el contenido del mismo a la 
nueva cifra del capital social.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2005.–El Secretario del 
Consejo,  Domingo Díez-Cascón Menéndez.–3.251. 

 PRIMAFLOR, S. A.

Por decisión de la Junta General Extraordinaria y 
Universal de accionistas, celebrada el día 30 de noviem-
bre de 2005, se adoptó, por unanimidad, el acuerdo de 
reducir el capital social en la cifra de 1.202.000,00 euros, 

Limitada», pasando esta última a adoptar la denomina-
ción de una de las Sociedades Absorbidas, «Parquesol 
Inmobiliaria y Proyectos, Sociedad Limitada». Se hace 
constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
dichas Sociedades de obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y del balance de fusión, así como el derecho de 
los acreedores de ambas Sociedades de oponerse a la fu-
sión en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, por remisión del artículo 94 de 
la Ley de sociedades de Responsabilidad Limitada.

Valladolid, 24 de enero de 2006.–Don Marcos Anto-
nio Fernández Fermoselle, Administrador Único de 
«Miralepa Cartera, S. L.» por designación de «Avviare 
Holding XXI, S. L.»; y Don Carlos Vizcayno Gálvez, 
Secretario del Consejo de «Lyanne Cartera, S. L.» y 
«Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S. L.».

1.ª 26-1-2006 

tamente el pertinente informe explicativo y justificativo 
del proyecto de escisión, no siendo preceptivo el informe 
de experto independiente. Como consecuencia de la esci-
sión «Munné i Munné, Sociedad Limitada» redujo su 
capital en el importe de 30.050,61 € y sus reservas en 
210.685,61 € mediante la amortización de 500 de las 
1.000 participaciones en que se dividía su capital. Así 
mismo el proyecto de constitución de la Sociedad «Exca-
vacions i Transports Munné-Sala, Sociedad Limitada» 
prevé que su capital fundacional ascienda a la cifra de 
240.736,33 € no existiendo ninguna compensación en 
dinero para el canje de las participaciones, habiendo 
prestado los socios de la Sociedad escindida su consenti-
miento expreso. Se procedió a las correspondientes mo-
dificaciones estatutarias para reflejar el nuevo capital de 
la Sociedad escindida y su nuevo objeto social una vez 
escindida la rama de actividad que se segrega. El canje de 
las participaciones surtirá efectos desde la fecha de la 
inscripción de la escritura de escisión y una vez acredita-
da por sus propietarios la titularidad de las participacio-
nes sociales de la escindida y cotejada con el Libro Re-
gistro de Socios de la misma. Así mismo el derecho a la 
participación en los beneficios de la beneficiaria por los 
titulares de las participaciones y demás peculiaridades 
inherentes a ese derecho económico, tendrá lugar a partir 
de la fecha de la constitución de la misma.

Los socios y acreedores tendrán derecho a obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de esci-
sión y, durante el plazo de un mes a contar desde la fecha 
del último anuncio del acuerdo de la junta general, podrán 
los acreedores de la Sociedad escindida oponerse a la esci-
sión y a la reducción de capital todo ello de conformidad a 
los artículos 116, 166, 242 y 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Sant Feliu de Codinas, 12 de enero de 2006.–Los Ad-
ministradores de «Munné i Munné, Sociedad Limitada», 
Josep Munné Sagalés y Jordi Munné Sagalés y el Admi-
nistrador de «Excavacacions i Transports Munné-Sala, 
Sociedad Limitada», Josep Munné Sagalés.–2.558.

y 3.ª 26-1-2006 

De acuerdo con lo establecido en el Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, los señores accionis-
tas podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos sometidos a la aprobación de la Junta.

En Salinas, Castrillón, 16 de enero de 2006.–La  Pre-
sidenta del Consejo de Administración,  Hildegarde An-
tonia Henrica Van Moll Pasek.–2.196. 
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 PROCOSVAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Procosval, Sociedad Anónima, con domicilio en Valen-
cia en la Calle Arquitecto Arnau, 57, Planta 1.ª puerta 3, 
con C.I.F. número A46669750, en Junta General Univer-
sal de sus accionistas celebrada el 20 de diciembre de 
2005 acordó su disolución y liquidación, con aprobación 
del siguiente balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 96.266,90
Inversiones Financieras Temporales..... 300.670,07
Tesorería ............................................... 195.540,31

Total Activo ............................ 592.477,28

Pasivo:

Fondos Propios ..................................... 571.240,99
Acreedores a corto plazo....................... 21.236,29

Total Pasivo ............................ 592.477,28

Valencia, 11 de enero de 2006.–Liquidador, María 
Pilar Ferrer Valldecabres.–2.189. 

 SENTIU RENDA, S. A.
La Junta general extraordinaria de accionistas, cele-

brada el día 29 de diciembre de 2005, con carácter uni-
versal, aprobó, por unanimidad, la disolución y liquida-
ción de la sociedad, el nombramiento de Liquidador, y, 
ante la ausencia de deudas a terceros, se acordó asimismo 
la aprobación del siguiente Balance final:

Euros

Activo:

 D) Activo Circulante...................... 1.162.782,96

Tesorería ............................................... 1.162.782,96

Total Activo ............................ 1.162.782,96

Pasivo:

 A) Fondos Propios ......................... 1.162.782,96

Capital suscrito...................................... 1.115.744,48
Reservas ................................................ 250.780,71
Resultados ejercicios anteriores............ –87.069,97
Pérdidas y Ganancias ............................ –116.672,26

Total Pasivo ............................ 1.162.782,96

Fijándose una cuota por acción de 6,263374558 euros 
aproximadamente. Lo que se pone en general conoci-
miento a los efectos de lo dispuesto en la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Barcelona, 29 de diciembre de 2005.–El Liquidador, 
Mercé Vallvé Ribera.–2.775. 

 SNIACE, S. A.
Ampliación de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 158 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y 
para el ejercicio del derecho de suscripción preferente 
por parte de los accionistas de «SNIACE, Sociedad Anó-
nima», con domicilio social en 28036 Madrid, en la ave-
nida de Burgos, número 12 (en adelante, indistintamente, 
la «Sociedad» o «SNIACE») , se comunica que el Conse-
jo de Administración de la Sociedad, en sus respectivas 
sesiones de fechas 28 de noviembre de 2005 y 28 de di-

comunicado por la Entidad Agente a la Sociedad y a las 
Entidades Participantes dentro de los 3 días hábiles si-
guientes al día de cierre de dicho Período. No más tarde 
del plazo de 3 días hábiles siguientes, las Entidades Par-
ticipantes, a su vez, comunicarán las adjudicaciones a los 
inversores que tramitaron sus solicitudes a través de 
ellas.

4.2 Período de Asignación de Acciones Sobrantes: En 
el supuesto de que finalizado el Período de Suscripción 
Preferente hubiera Acciones Sobrantes, éstas se distribui-
rán entre los Suscriptores Iniciales que hubieran notifica-
do la solicitud de Acciones Sobrantes. Este periodo 
transcurrirá entre las 9 y las 18 horas del cuarto día hábil 
siguiente al día del cierre del Periodo de Suscripción 
Preferente.

(i) Se considerará, a efectos de la distribución de las 
Acciones Sobrantes, que existe una demanda de acciones 
(en adelante, la «Demanda Adicional») equivalente a la 
demanda de acciones adicionales de los Suscriptores 
Iniciales (en adelante, la «Demanda de Suscriptores») .

(ii) En caso de que el número de acciones objeto de 
la Demanda Adicional sea igual o inferior al número de 
Acciones Sobrantes, éstas se asignarán en primer lugar a 
los Suscriptores Iniciales hasta cubrir íntegramente la 
Demanda de Suscriptores.

(iii) En caso de que el número de acciones objeto de 
la Demanda Adicional sea superior al número de Accio-
nes Sobrantes, serán de aplicación las siguientes reglas:

Las acciones que queden sin adjudicar en virtud del 
derecho de suscripción preferente, se adjudicarán a los 
peticionarios de forma proporcional al importe suscrito 
por ellos en virtud del ejercicio de su derecho de suscrip-
ción preferente, con el límite máximo de la petición for-
mulada. El porcentaje de adjudicación se redondeará 
hasta 2 decimales. En el caso de resultar fracciones, éstas 
se redondearán por defecto, de forma que resulte un nú-
mero exacto de acciones a adjudicar.

Si tras la aplicación del prorrateo hubiese acciones no 
adjudicadas, las acciones sobrantes se adjudicarán una a 
una entre las peticiones que no hayan sido íntegramente 
atendidas, ordenándose de mayor a menor por importe 
suscrito en ejercicio del Derecho de Suscripción Prefe-
rente.

Si existiesen dos peticiones con idéntico número de 
acciones suscritas, primará el orden alfabético del primer 
apellido de la persona que aparezca como solicitante en 
primer lugar en la orden de suscripción de acciones y si 
fuere necesario del segundo apellido, primando final-
mente la fecha más temprana, dentro del Período de 
Suscripción Preferente, en la que se hubiera efectuado la 
petición.

El resultado de la adjudicación durante el Período de 
Asignación de Acciones Sobrantes será comunicado por 
la Entidad Agente a la Sociedad y a las Entidades Partici-
pantes el mismo día hábil en que tenga lugar dicho Perío-
do. No más tarde del plazo de dos días hábiles siguientes, 
las Entidades Participantes, a su vez, comunicarán las 
adjudicaciones a los inversores que tramitaron sus solici-
tudes a través de ellas.

4.3 Período de Asignación Discrecional: Si transcu-
rrido el Período de Suscripción Preferente y el Período de 
Asignación de Acciones Sobrantes existiera aún un re-
manente de acciones sin suscribir, SNIACE tendrá la fa-
cultad discrecional de asignar y adjudicar a cualquier 
tercero que lo solicite todas o parte de dichas acciones no 
suscritas. Esta adjudicación tendrá lugar, en su caso, en 
los 2 días hábiles (en lo sucesivo, el «Período de Asigna-
ción Discrecional») siguientes al Período de Asignación 
de Acciones Sobrantes.

En el supuesto de que, una vez finalizados los sucesi-
vos períodos de suscripción referidos en los apartados 
anteriores, siguieran quedando acciones sin suscribir, 
éstas serían adjudicadas a «Gaesco Bolsa Sociedad de 
Valores, Sociedad Anónima» para su suscripción. El nú-
mero de acciones al que se extiende el compromiso de 
aseguramiento es por la totalidad de la emisión de las 
Nuevas Acciones.

5. Desembolso.

5.1 Desembolso de las acciones suscritas en el Pe-
ríodo de Suscripción Preferente: El desembolso íntegro 
del importe de cada Acción Nueva (esto es, la totalidad 
del valor nominal y su correspondiente prima de emi-
sión) suscrita en el ejercicio de los derechos de suscrip-

mediante la disminución del valor nominal de las accio-
nes en la suma de 6,01 euros por acción, con lo cual el 
valor nominal de cada acción queda fijado en la suma 
de 10,00 euros por acción.

Pulpí, 13 de enero de 2006.–Presidente, Cecilio Pere-
grin Martínez.–2.255. 

ciembre de 2005, al amparo del artículo 153.1.b) del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y de 
la delegación concedida por la Junta General de Accio-
nistas de SNIACE celebrada en Madrid, el día 30 de ju-
nio de 2005, ha adoptado entre otros acuerdos, una am-
pliación de capital social, cuyos términos más relevantes 
se detallan y desarrollan a continuación:

1. Importe de la ampliación y acciones a emitir: El 
capital social se aumenta por un importe nominal total de 
un millón trescientas cuarenta y cinco mil trescientos 
cincuenta y ocho euros con diez céntimos de euro 
(1.345.358,10 euros); cifra que es inferior a la mitad de 
valor del capital social de la Sociedad. La ampliación de 
capital acordada se realizará mediante la emisión y pues-
ta en circulación de 13.453.581 acciones ordinarias nue-
vas, de diez céntimos de euro (0,10 euros) de valor nomi-
nal cada una de ellas, de iguales derechos y características 
que las existentes actualmente, en la proporción de una 
acción nueva por cada tres acciones antiguas, confiriendo 
cada acción antigua un derecho de suscripción preferente 
a estos efectos, lo que se encuentra dentro del límite de la 
facultad conferida por la Junta General. Las nuevas ac-
ciones se representarán por medio de anotaciones en 
cuenta y se inscribirán en el registro contable de la «So-
ciedad de Sistemas, de Registro, Compensación y Liqui-
dación de Valores, Sociedad Anónima Unipersonal» (en 
adelante «IBERCLEAR» o «Sociedad de Sistemas») y 
de las entidades participantes.

2. Tipo de emisión: Las nuevas acciones se emitirán 
con una prima de emisión de dos euros con cuarenta 
céntimos de euro (2,40 euros) por acción, lo que supon-
dría un precio de emisión total de dos euros con cincuen-
ta céntimos de euro (2,50 euros) por acción. El importe 
total de la emisión, considerando el precio de dos euros 
con cincuenta céntimos de euro (2,50 euros) por acción, 
ascendería a treinta y tres millones seiscientos treinta y 
tres mil novecientos cincuenta y dos euros con cincuenta 
céntimos de euro (33.633.952,50 euros).

3. Colocación y adjudicación de los valores: Se de-
signa a «Gaesco Bolsa Sociedad de Valores, Sociedad 
Anónima» como Entidad Aseguradora, Entidad Agente y 
Entidad Directora de la ampliación de capital.

4. Suscripción: Serán destinatarios de la ampliación 
de capital los que se contemplan en cada uno de los pe-
ríodos de suscripción que a continuación se detallan:

4.1 Período de Suscripción Preferente: Los derechos 
de suscripción preferente podrán ser ejercitados durante 
un período (en lo sucesivo, el «Período de Suscripción 
Preferente») de quince días naturales a partir del día si-
guiente al de la publicación de la Oferta de Suscripción 
de las Acciones Nuevas de la Sociedad en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil, período durante el cual 
tales derechos también podrán ser adquiridos en Bolsa.

Durante el Período de Suscripción Preferente, los ac-
cionistas o inversores que ejerciten total o parcialmente 
derechos de suscripción de los que sean titulares (en ade-
lante, los «Suscriptores Iniciales») y deseen incrementar 
su participación podrán asimismo, solicitar simultánea-
mente y con carácter irrevocable la suscripción de accio-
nes adicionales para el supuesto de que al término del Pe-
ríodo de Suscripción Preferente quedaran acciones no 
suscritas (en adelante, las «Acciones Sobrantes»).

Para ejercitar los derechos de suscripción preferente y, 
en su caso, realizar solicitudes de acciones adicionales, 
los titulares de dichos derechos deberán dirigirse a las 
Entidades donde tengan depositados sus valores, en cu-
yos registros tendrán inscritos dichos valores.

Las Entidades Participantes comunicarán el volumen 
total de suscripciones y solicitudes de acciones sobrantes 
efectuadas ante ellas, así como la relación completa de 
suscriptores, a la Entidad Agente no más tarde de las 18:00 
horas de Madrid del último día del Período de Suscripción 
Preferente, siguiendo las instrucciones operativas que la 
Entidad Agente pueda dirigirles a tal efecto.

La Entidad Agente podrá no admitir aquellas comuni-
caciones de las Entidades Participantes que hayan sido 
transmitidas fuera de plazo o que no cumplan cualesquie-
ra de los requisitos exigidos para las mismas, sin respon-
sabilidad alguna por su parte ni por parte de SNIACE y 
sin perjuicio de la eventual responsabilidad en que pudie-
ra incurrir la Entidad Participante infractora ante los titu-
lares de las órdenes presentadas en plazo ante dicha Enti-
dad. El resultado de la suscripción durante el Período de 
Suscripción Preferente, así como las acciones sobrantes 
solicitadas en su caso por los Suscriptores Iniciales, será 


